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ANUNCIO 
 
 
  La Comisión de Selección encargada del desarrollo y calificación del proceso de 
selección de cuatro socorristas de playas, tras la realización de las pruebas previstas en las 
bases que rigen esta convocatoria y la valoración de la fase concurso, ha determinado las 
siguientes calificaciones provisionales: 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 

P. FIS. P CON EXP. P.CIV TIT RCP Y 
DESA ING. TOT 

ALEJANDRO, BENÍTEZ LÓPEZ APTO 5 0 0 0,25 0 0,25 5,50 
 
 
   Quedan excluidos del proceso selectivo por incomparecencia a la realización de las 
pruebas físicas los siguientes aspirantes:  Antequera Mármol, Enrique Jesús; Calvo 
Fernández, Carlos ; Casas Armijo, Marina, Castillo Sánchez, Miguel Ángel, De la O Altea, 
Miguel ; Díaz Delgado, Germán; Díaz Serrano, Borja; Marín Rodríguez, Juan José;  Mateo 
Astorga, Kevin; Mateos Martín, María Soledad; Moles Quintero, Sergio;  Navarrete 
Palomo, Alfonso; Ortega Palomo, Daniel; Pérez Soto, Rafael ; Pérez Trujillo, Natalia;  
Ramiro Higueras, Antonio Jesús;  Ruiz García, Francisco Javier;  Sánchez García, Marcos 
y Victoria Rejón, José María. 
 
  
  Lo que se hace público para general conocimiento y, en particular, del interesado, que 
podrá presentar, respecto a la puntuación obtenida,  escrito de reclamación  en el plazo de 
dos días hábiles ante la Comisión de Selección. 

   
 

 
En Nerja a 10 de julio 2018 

El Secretario de la Comisión de Selección 
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